Txomin González Martínez, del grupo parlamentario de EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, realiza las siguientes preguntas escritas para que sean remitidas por el Gobierno de Navarra.
Han trascurrido los plazos recogidos en la moción presentada por el Grupo Parlamentario de EH Bildu con el número de registro 11-24/MOC-00118, que se debatió en el Pleno del día 17 de octubre de 2024 y en el que se aprobó la siguiente proposición:
1º. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra y a la Consejería de Salud a presentar el Plan de funcionamiento de la Atención Continuada y Urgente para Navarra antes de terminar el primer trimestre de 2025, y en caso de no presentarlo recuperar el Punto de Atención Continuada de la Zona Básica de Olite/Erriberri.
A este respecto, este parlamentario realiza las siguientes preguntas escritas:
· ¿Tiene intención el Departamento de Salud y/o el Consejero de Salud de presentar el Plan de Funcionamiento de la Atención Continuada y Urgente para Navarra, y en qué plazo?
· Si no tiene intención de presentar el Plan de Funcionamiento de la Atención Continuada y Urgente para Navarra, ¿en qué plazo se va a reabrir el Punto de Atención Continuada de Olite/Erriberri?
· ¿Tiene previsto el Consejero de Salud modificar o suprimir otros Puntos de Atención Continuada de Navarra, en que zonas básicas de salud y en qué plazo?
· Si el modelo de Atención Continuada y Urgente de Navarra no se modifica, ¿con base en qué motivos se justifican los cambios de la atención y los posibles cierres?
Pamplona/Iruña, a 7 de abril de 2025
El Parlamentario Foral: Txomin González Martínez
